
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que precede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de enero de Dos Mil veintiuno 
  

PROCESO: 2019 - 2125 
 
Atendiendo el pedimento a que se refiere el escrito precedente y a efectos de 
adelantar la notificación del mandamiento de pago, el juzgado al tenor del artículo 
293 del Código General del Proceso, inciso 5 del artículo 108 de la misma obra, 
Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, Ordena el 
emplazamiento del extremo demandado, por tanto, secretaría, proceda a la 
INCLUSIÓN de la demanda en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que precede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de enero de Dos Mil veintiuno 
  

PROCESO: 2019 - 2125 
 
En atención a lo solicitado, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo de los dineros que tenga el demandado en cuentas de 
ahorro, corriente, CDT´S o cualquier otro título, en las entidades financieras 
señaladas en el escrito de cautelares. Ofíciese a quien corresponda, limitando la 
medida a la suma de $27’036.000,oo m/cte y advirtiendo respecto de las cuentas 
de ahorro, sobre el límite de inembargabilidad de que tratan los artículos 126 y 127 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificados por los artículos 4° y 5° 
de la ley 1555 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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